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OBSERVACIONES GENERALES APROBADAS POR  

EL COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO.  

Disponibles en el Centro Documental Virtual sobre  

Prevención del Maltrato Infantil y Adolescente de FAPMI 

 

 

Todos los derechos de los niños están recogidos en un tratado internacional que obliga a los gobiernos a 

cumplirlos: la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN)1. Es el tratado internacional adoptado 

por la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 que reconoce a todas las 

personas menores de 18 años como sujetos de pleno derecho. Es el tratado más ratificado de la 

historia y los 195 Estados que la han ratificado tienen que rendir cuentas sobre su cumplimiento al 

Comité de los Derechos del Niño.  

 

Los 54 artículos que componen la Convención recogen los derechos económicos, sociales y culturales, 

civiles y políticos de todos los niños. Su aplicación es obligación de los gobiernos, pero también 

define las obligaciones y responsabilidades de otros agentes como los padres, profesores, profesionales 

de la salud, investigadores y los propios niños, niñas y adolescentes.  

 

La Convención sobre los Derechos del Niño se convirtió en ley en 1990, después de ser firmada y 

aceptada por 20 países, entre ellos España2. Hoy, la Convención ya ha sido aceptada por todos los 

países del mundo excepto Estados Unidos.  

 

El 20 noviembre se celebra en todo el mundo el Día Universal del Niño3, que cada año recuerda la 

aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño, el 20 de noviembre de 1989.  

 

                                                
1 Disponible en el Centro Documental Virtual de FAPMI: 

http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=13&subs=16&cod=116  
2 Instrumento de Ratificación (España) del 30 de noviembre de 1990 de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por 

la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, disponible en el centro documental: 

http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=13&subs=13&cod=117  
3 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=496&cod=1867  
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El Comité de los Derechos del Niño4 está formado por 18 expertos en derechos de la infancia 

procedentes de países y ordenamientos jurídicos diferentes. La Convención sobre los Derechos del Niño 

tiene 3 protocolos que la complementan:  

 

 El protocolo relativo a la venta de niños y la prostitución infantil5.  

 El protocolo relativo a la participación de los niños en conflictos armados6.  

 El protocolo relativo a un procedimiento de comunicaciones para presentar denuncias ante el 

Comité de los Derechos del Niño7.  

 

La CDN ha establecido este Comité como órgano internacional formado por expertos que tienen como 

finalidad vigilar y analizar el progreso que se ha alcanzado en la realización de los derechos de la 

infancia, así como también sensibilizar y proveer conocimiento sobre los principios y provisiones de la 

CDN. Las interpretaciones que realiza el Comité sobre las provisiones y principios de la CDN se 

enmarcan en su experiencia y vigilancia y monitoreo y las convierte en Observaciones Generales8, y 

son las que presentamos a continuación y que se encuentran disponibles en el Centro Documental 

Virtual de FAPMI en una sección específica9:  

 Nº. 1. Propósitos de la educación (2001).10  

 Nº. 2. El papel de las instituciones nacionales independientes de derechos humanos en la 

promoción y protección de los derechos del niño (2002)11. 

 Nº. 3. El VIH/SIDA y los derechos del niño (2003)12.  

 Nº. 4. La salud y el desarrollo de los adolescentes en el contexto de la Convención sobre los 

Derechos del Niño (2003)13. 

 Nº. 5. Medidas generales de aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño (2003)14. 

                                                
4 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=456&cod=3009   
5 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=13&subs=16&cod=121  
6 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=13&subs=16&cod=121  
7 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1a.asp?sec=13&subs=16&cod=2183  
8 Web oficial de NNUU sobre las Observaciones Generales: 

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/TBSearch.aspx?Lang=en&TreatyID=5&DocTypeID=11  
9 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes.asp?sec=1&subs=477  
10 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3098  
11 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3099  
12 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3100  
13 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3101  
14 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3102  
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 Nº. 6. Comité de los Derechos Niño, Trato de los menores no acompañados y separados de su 

familia fuera de su país de origen (2005)15. 

 Nº. 7. Realización de los derechos del niño en la primera infancia (2006)16.  

 Nº. 8. El derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de castigo 

crueles o degradantes (2006)17.  

 Nº. 9. Los derechos de los niños con discapacidad (2007)18. 

 Nº. 10. Los derechos del niño en la justicia de menores (2007)19. 

 Nº. 11. Los niños indígenas y sus derechos en virtud de la Convención (2009)20. 

 Nº. 12. El derecho del niño a ser escuchado (2009)21.  

 Nº. 13. El derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia (2011)22. 

 Nº. 14. El derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial (artículo 3, 

párrafo 1) (2013)23. 

 Nº. 15. El derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 24) (2013)24. 

 Nº. 16. Sobre las obligaciones del Estado en relación con el impacto del sector empresarial en 

los derechos del niño (2013)25. 

 Nº. 17. Sobre el derecho del niño al descanso, el esparcimiento, el juego, las actividades 

recreativas, la vida cultural y las artes (artículo 31) (2013)26. 

 Nº 18. Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Sobre las prácticas nocivas, adoptadas 

de manera conjunta (2014)27.  

 Nº 19. Sobre la elaboración de presupuestos públicos para hacer efectivos los derechos del niño 

(2016)28.   

                                                
15 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=22&subs=309&cod=2505  
16 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3104  
17 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1a.asp?sec=1&subs=23&cod=2508  
18 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=17&subs=203&cod=843  
19 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=9&subs=303&cod=2509  
20 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3107  
21 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3081  
22 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1a.asp?sec=1&subs=23&cod=653  
23 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3082  
24 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3108  
25 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3109  
26 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3110  
27 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3111  
28 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=2973  
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 Nº 20. Sobre las obligaciones del Estado en relación con el impacto del sector empresarial en los 

derechos del niño (2016)29.   

                                                
29 http://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=1&subs=477&cod=3112  


